
 

POLITICA AMBIENTAL 

CÓDIGO: GR-TH-DG-12 

VERSIÓN: 4 

PÁGINA: 1 de 1 

 

Este documento es propiedad de Protekto S.A.S. Es para consulta y uso de todos los procesos, no se permite su reproducción o modificación sin la autorización 
del Coordinador de Gestión Integral, ni su uso fuera de la empresa. 

Cualquier copia impresa o electrónica sin el sello de control de documentos se considera COPIA NO CONTROLADA y debe ser verificada por Gestión Integral 
LOS DOCUMENTOS VIGENTES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN PROTRACK / SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN 

TABLA DE CONTENIDO  
 

1 OBJETIVO…………………………………………………………………………………………………...1 

2 ALCANCE……………………………………………………………………………………………………1 

3 CONTROL DE CAMBIOS………………………………………………………………………………….1 

4 FLUJO DE APROBACIÓN………………………………………………………………………………...1 

5 DEFINICIÓN DE LA POLITICA……………………………………………………………………………2 

 

 

1 OBJETIVO 

 
Practicar una gestión integral de residuos generados en la empresa que sea respetuosa 
con el medio ambiente, implicando una correcta segregación, transporte, almacenamiento 
y disposición final de los mismos.  
 

2 ALCANCE  

 
La definición de esta política aplica para todos los funcionarios de Protekto. 
 

3 CONTROL DE CAMBIOS 

 

      VERSIÓN       ÍTEM   DESCRIPCIÓN              FECHA 

1 Todo Creación 15 / Enr / 2021 

2 Revisión No se generan cambios 19 / Enr / 2022 

3 Todo 
Actualización total de la 
política 

18 / Enr / 2023 

4 Logo Se modifica logo 01/01/02025 

 

4 FLUJO DE APROBACIÓN 
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5 DEFINICIÓN DE LA POLITICA  

 
 

Protekto S.A.S como empresa de servicios, tiene el compromiso de mitigar los impactos 
ambientales generados por su actividad económica propendiendo por un mejoramiento 
continuo en el desarrollo de las actividades a nivel empresarial. Esto significa que la 
empresa deberá acatar todas las leyes y regulaciones ambientales aplicables, 
asegurando además que sus operaciones cumplan las expectativas de sus grupos de 
interés: Clientes, Distribuidores, Personal, Comunidades, Proveedores.  
 
 
La política de Protekto S.A.S es conducir sus actividades de manera sustentable, es por 
esto que la empresa establece esta Política basado en los siguientes compromisos: 
 
Prevenir y Reducir de manera continua el impacto ambiental de nuestras actividades, 
productos y servicios, contribuyendo al mismo tiempo a la competitividad y a la protección 
del medio ambiente mediante:  
 

• La reducción máxima de los residuos  

• El control del consumo de Agua y de la Energía  

• Divulgación y sensibilización en temáticas ambientales al personal  

• Fomentar el uso de papel ecológico  

• Alinearse con normatividad legal en tema ambiental  

 

 
La presente política se comunica a todo el personal y se mantiene a disposición de todo 
aquel que la requiera.  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


